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OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA Y 

EXTRACCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y/O 

ESCOMBROS EN EL CAUCE DEL ARROYO DE MORROA 

COMPRENDIDO EN EL SECTOR CRITICO EN EL BARRIO 

LA JOSEFINA, MUNICIPIO DE COROZAL SUCRE   

 

INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC- 

058 – 12 – 2025 

 

 

LEYES 80 DE 1993, 1150 DE 2007, 1474 DE 2011, 1882 

de 2018, 2069 DE 2020, DECRETO LEY 019 DE 2012 Y 

DECRETOS 1510 DE 2013 Y 1860 DE 2021, 

COMPILADOS EN EL DECRETO 1082 DE 2015 

 

SE CONVOCA AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL 

PACTO POR LA TRANSPARENCIA Y A LAS VEEDURÍAS 

CIUDADANAS ESTABLECIDAS DE CONFORMIDAD 

CON LA LEY, PARA QUE REALICEN EL CONTROL 

SOCIAL AL PROCESO DE CONTRATACION EN 

MENCION. 

 

 

COROZAL, NOVIEMBRE DE 2025 
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ANEXOS Y FORMATOS 

 

ANEXO No. 2 

 

PACTO DE TRANSPARENCIA 
 

El presente documento hace parte integral de los Documentos del proceso y con la Carta 

de presentación de la propuesta el Proponente se compromete a:  

 

I. Cumplir estrictamente la Ley aplicable. 

II. Interpretar de buena fe las normas aplicables a los Procesos de Contratación de 

manera que siempre produzcan los efectos buscados por las mismas. 

III. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos 

exigidos en el Proceso de Contratación. 

IV. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las propuestas del Proceso de 

Contratación, primen los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando 

siempre favorecer la libre competencia. 

V. Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del Proceso de 

Contratación, así como realizar estudios y análisis propios, bajo su responsabilidad y 

con la debida diligencia, a fin de contar con los elementos de juicio e información 

económica, comercial, jurídica y técnica relevante y necesaria para tomar una 

decisión sustentada para presentar la propuesta. Lo anterior, con el propósito de que 

la misma sea seria y honesta, de tal manera que me permita participar en el Proceso 

de Contratación y en caso de resultar adjudicatario me permita ejecutar todas las 

obligaciones contenidas en el Contrato, así como asumir los riesgos a mi cargo 

asociados a la ejecución de este. 

VI. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Contratación, 

con los encargados de planear el Proceso para tratar de conocer, influenciar o 

manipular la información del proyecto y presentar la respectiva propuesta. 

VII. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al Proceso de Contratación, 

con otros Proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la 

adjudicación. 

VIII. Enviar por escrito a la Entidad todas las preguntas o inquietudes que surjan durante el 

Proceso de Contratación y no hacerlo de manera oral por ningún medio, salvo que 

se realicen dentro de las audiencias públicas. 

IX. Actuar con lealtad hacia los demás Proponentes, así como frente a la Entidad y 

abstenernos de utilizar herramientas para dilatar o sabotear el Proceso de 

Contratación. Igualmente, las observaciones al Proceso de Contratación o a las 

propuestas de los otros interesados, serán presentadas oportunamente, en los plazos 

y términos fijados estrictamente en las reglas de la selección. 

X. Abstenerse de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás 

Proponentes y sus propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios 

sólidos, que razonablemente permitan considerar que existe un acto irregular, de 

competencia desleal o de corrupción por parte de ellos. En caso de tener las 

pruebas, material probatorio o indicios, estos se dejarán a inmediata disposición de 

la Entidad para corroborar tales afirmaciones. 

XI. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las Propuestas, argumentos 

carentes de sustento probatorio para efectos de buscar la descalificación de 

competidores o la dilación del Proceso de selección. 

XII. En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra 

únicamente cuando sea concedida y por el tiempo que sea concedida; y acatar las 

decisiones de la Entidad. En caso de desacuerdo interponer los recursos o acciones 

que se consideren pertinentes en los términos de la Ley Aplicable. 

XIII. En las audiencias, abstenernos de proferir juicios de valor contra personas naturales o 

jurídicas, ni referirnos a asuntos personales de otros Proponentes. Por lo tanto, en las 

audiencias solamente debatiremos asuntos relacionados con el Proceso de 

Contratación  

XIV. Solicitar o remitir a la Entidad, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier 

información utilizando solamente los procesos y canales previstos en el Proceso de 
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Contratación.  

XV. No ofrecer trabajo, contratos o algún tipo de beneficio económico o de cualquier 

otra naturaleza a ningún funcionario público, contratista o estructurador, vinculado a 

la Entidad ni a sus familiares en primer grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad o primero civil, a partir de la adjudicación o con ocasión de la misma, y 

hasta dos (2) años siguientes a la suscripción del Contrato, sin perjuicio del régimen 

de conflictos de intereses y de inhabilidades e incompatibilidades previsto en la 

Constitución y en la Ley. 

XVI. Exigir a sus empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el proyecto, 

suscribir un pacto ético de conducta que garantice la probidad y transparencia de 

las actuaciones de todos los involucrados en la preparación de la propuesta y en la 

ejecución del contrato. 

XVII. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, 

patrocinar, auspiciar o promover directa o indirectamente fiestas, recepciones, 

homenajes o cualquier tipo de atenciones sociales a funcionarios públicos o 

contratistas del Estado, durante el Proceso de Contratación ni durante la ejecución o 

liquidación del contrato.  

XVIII. No contratar, ni ofrecer dádivas, regalos o gratificaciones a personas con alta 

capacidad de influencia política o mediática, con el objeto de obtener citas o influir 

o presionar las decisiones que la Entidad tome respecto de Procesos de contratación 

estatal, bien sea en su adjudicación, supervisión o terminación.  

XIX. La Entidad siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el Proceso 

de selección por los canales definidos en los documentos del Proceso. 

XX. No contratar ni ofrecer dádivas, regalos, gratificaciones, contratos o cualquier tipo 

de beneficio económico o de cualquier naturaleza, a servidores de la Entidad o sus 

asesores, o del equipo estructurador, con el fin de tener asesoramiento o acceso a 

información privilegiada, relacionada con el Proceso de selección. xxi. Dar 

conocimiento a la Entidad, a la Secretaría de Transparencia del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República y a las autoridades competentes en 

caso de presentarse alguna queja o denuncia sobre la ocurrencia de un acto de 

corrupción durante el Proceso de Contratación o con cargo al Contrato, y del 

conocimiento que tenga sobre posibles pagos o beneficios ofrecidos u otorgados. 

xxii. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a 

la Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de 

la República, cualquier solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, 

recompensa, gratificación o atención social, efectuada por Proponentes o 

cualquiera de sus empleados, administradores, consultores o contratistas, a 

funcionarios públicos o a sus asesores que estén directa o indirectamente 

involucrados en la estructuración, manejo y decisiones del Proceso de selección, de 

manera previa, concomitante o posterior al mismo, que tengan la intención de 

inducir o direccionar alguna decisión relacionada con la adjudicación. 

 

Atentamente,  

 

Nombre del proponente o de su Representante Legal_____________  

C. C. No. _____________________ de ________________________  

No. del NIT [de la (s)firma (s)]_________________________________  

Dirección de correo ________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
MUNICIPIO DE COROZAL – SUCRE 

ALCALDIA MUNICIPAL 
NIT: 892.280.032-2 

 

 

 

 

Código: F-GG-A-04 Versión: 01 Fecha: noviembre 28 de 2011  

 

Dirección: Carrera 28 N.31ª-08.2Sdo Piso, Palacio Municipal, Telefax: 2858659 

Página web: www.corozal-sucre.gov.co 
 Página iv de 12 

ANEXO No. 3  

 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACION DE LA OFERTA 

 

Señores:  

 

REF: INVITACIÓN PÚBLICA MC No. MC- 058 - 12 - 2025 

 

Por medio del presente escrito me permito manifestarle que aceptamos de manera 

expresa e incondicional la oferta presentada por usted en fecha xxxxxxx a las 00:00 

A.M., para contratar con esta entidad la xxxxxxxx, por valor de xxxxxxx, la cual, de 

conformidad con los informes de evaluación de menor precio y verificación de 

requisitos habilitantes, se ajusta a la invitación que hiciera esta Entidad. Las 

obligaciones económicas emanadas del contrato que se perfecciona con esta 

carta de aceptación de la oferta presentada se amparan con cargo al certificado 

de disponibilidad No. 25000596 del 7 de noviembre de 2025, expedida por el Jefe 

de Presupuesto Municipal. La forma de pago es la siguiente: xxxxx El plazo de 

ejecución contractual es de: UN (01) MES Las obligaciones del contratista y de esta 

entidad son las contenidas en la invitación pública respectiva. La supervisión de la 

ejecución del objeto contractual será ejercida por la Secretaria de Salud del 

Municipio. El proponente deberá dar al Municipio una garantía de conformidad 

con el Decreto 1082 de 2015 que ampare: xxx  

 

Para constancia se firma en Corozal, a los XXXXXXXXXXXXXXXX  

 

 

BAYRON JOAQUIN OSPINA TRESPALACIO 

Alcalde CONTRATANTE 
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ANEXO 4 EXPERIENCIA 

 

MODELO DE CUADRO DE INFORMACIÓN 

DE CONTRATOS EJECUTADOS 

(Expresados con primer decimal) 

 

A. experiencia específica:  

 

No. ENTIDAD OBJETO AÑO MONTO 

EN 

SMLMV 

CLASE FOLIO 

Y # 

RUP 

TOTAL 

        

        

TOTAL, EXPERIENCIA ESPECIFICA  

 

Atentamente,  

 

Nombre del proponente o de su Representante Legal_____________  

C. C. No. _____________________ de ________________________  

No. del NIT [de la (s)firma (s)]_________________________________  

Dirección de correo ________________________________________ 
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ANEXO 5 

 

CARTA PARA LIMITAR LA CONVOCATORIA A MIPYMES 

 
Corozal,  

 

Señores  

ALCALDIA MUNICIPAL DE COROZAL SUCRE  

Ciudad.  

 

Ref.: SOLICITUD PARA LIMITAR LA CONVOCATORIA A MIPYMES PROCESO DE MINIMA CUANTÍA 

No. MC- 058-12 - 2025. 

 

El (Los) suscrito (s) ____________________________, obrando en nombre (propio) y/o 

representación de ___________________, de conformidad con lo establecido en el presente 

proceso de contratación, adelantado por la ALCALDIA MUNICIPAL DE COROZAL- SUCRE, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el 

artículo 34 de la Ley 2069 de 2020 en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 

1082 de 2015 modificado por los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1860 de 2021, 

solicitamos que el presente proceso de mínima cuantía sea limitada a MIPYME domiciliadas 

en el departamento de Sucre, para lo cual acreditamos los requisitos exigidos en el presente 

anexo y en la invitación pública de referencia. 

 

DIRECCION DE NOTIFICACION: _____________________________________  

 

TELEFONO: _____________________________________________________  

 

FAX: ___________________________________________________________  

 

E-MAIL_________________________________________________________  

 

NOTA 1: Se acreditar la condición de MIPYMES, lo cual si es persona natural se acreditará 

mediante certificación expedida por sí mismo y avalada por un contador público, 

acompañada de copia de la cedula de ciudadanía del oferente, del contador que avala la 

condición de MIPYME, así como certificado vigente expedido por la junta central de 

contadores, con el certificado expedido se adjuntará copia del registro mercantil. Si se trata 

de una persona jurídica se debe acreditar con la presentación de una certificación 

expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación, en la 

cual se señale la condición de MIPYMES nacional, departamental o municipal y donde 

conste que la MIPYME tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la ley.  

 

NOTA 2: En todo caso, las MIPYME también podrán acreditar esta condición con la copia del 

certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme 

al momento de su presentación. 

NOTA 3: Se debe anexar fotocopia del Rut del oferente. 

 

Atentamente,  

 

Firma_____________________  

 

Nombre o Razón Social del Proponente_____________________  

 

Nombre del Representante_____________________  

 

Nit o Cédula de Ciudadanía No________________ de_______ 
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FORMATO 1 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 

Ciudad y fecha.  

 

Señores  

MUNICIPIO DE COROZAL- SUCRE  

REF: Contratación de Mínima Cuantía No. MC-058-12-2025.  

 

Estimados señores:  

 

El suscrito actuando como (Persona Natural; representante Legal de la sociedad 

_________, representante del Consorcio________ o unión temporal _____________, 

integrado por________________________ o como apoderado 

de__________________________ según poder debidamente conferido y que anexo a la 

presente), de acuerdo con las condiciones que se establecen de la presente 

selección de Mínima Cuantía, cordialmente me permito presentar propuesta para 

contratar _________________________________________________.  

 

Así mismo declaro:  

 

 Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete 

al firmante de esta carta o a quién representa.  

 Que ninguna otra persona distinta del proponente tiene interés comercial en 

esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive.  

 Que conozco y acepto los documentos, especificaciones y demás 

condiciones que rigen esta oferta, indicados en la invitación y en el estudio 

previo.  

 Que si somos adjudicatarios nos comprometemos a cumplir las obligaciones 

establecidas en la invitación y en la propuesta, a pagar los impuestos 

correspondientes, y en general a realizar todos los trámites necesarios para su 

perfeccionamiento y legalización.  

 Que conozco la información general y especial y demás documentos que 

integran la invitación y acepto los requisitos en ellos contenidos.  

 Bajo la gravedad de juramento, declaro que no me hallo incurso en ninguna 

de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas por ley, que 

impidan la participación del oferente en el presente proceso contractual y en 

la celebración y ejecución del respectivo contrato.  

 Que conozco acepto y cumplo con las especificaciones técnicas mínimas 

exigidas en la invitación  

 Que conozco y acepto el plazo y la forma de pago estipulada en la 

invitación  

 Que con la firma de esta carta avalo los documentos que la integran.  

 

Atentamente,  

 

Nombre del proponente o de su Representante Legal_____________  

C. C. No. _____________________ de ________________________  

 

No. del NIT [de la (s)firma (s)]_________________________________  

 

Dirección de correo ________________________________________ 
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FORMATO 2 - TRAMITE 

 

MODELO DE CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIO 

Corozal, xxxxxxxxx 

 

Señores 

MUNICIPIO DE COROZAL 

Ciudad. 

 

Ref.: CONVOCATORIA PÚBLICA No. MC-058-12-2025: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

LIMPIEZA Y EXTRACCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y/O ESCOMBROS EN EL CAUCE DEL 

ARROYO DE MORROA COMPRENDIDO EN EL SECTOR CRITICO EN EL BARRIO LA 

JOSEFINA, MUNICIPIO DE COROZAL SUCRE”  

 

Los suscr itos, __________________ (nombre del  Representante Legal ) y 

__________________ (nombre del  Representante Legal ), debidamente 

autor izados para actuar en nombre y representación de 

_________________________ (nombre o razón social  del  integrante ) y  

___________________________ (nombre o razón social  del  integrante ), 

respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos 

convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar en la concurso 

públ ica de la referencia cuyo objeto es  ____________________________, y 

por lo tanto, expresamos lo siguiente:  

 

1. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación 

del contrato. 

2. El Consorcio está integrado por: 

 

NOMBRE  

 ____________________________________________________ 

 ____________________________________________________ 

 ____________________________________________________ 

3. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 

4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 

5. El representante del Consorcio es ____________________________ (indicar el 

nombre), identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, 

quien está expresamente facultado para firmar, presentar la oferta y, en caso 

de salir favorecidos con la adjudicación, firmar el contrato y tomar todas las 

determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del 

contrato con amplias y suficientes facultades. 

6. La sede del Consorcio es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 

Dirección electrónica ___________________________________________ 

Teléfono ___________________________________________ 

Telefax ___________________________________________ 

Ciudad ___________________________________________ 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 202__. 

 

______________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal 

de cada uno de los integrantes) 

______________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio) 



 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
MUNICIPIO DE COROZAL – SUCRE 

ALCALDIA MUNICIPAL 
NIT: 892.280.032-2 

 

 

 

 

 

 

 

Código: F-GG-A-04 Versión: 01 Fecha: noviembre 28 de 2011  

 

Dirección: Carrera 28 N.31ª-08.2Sdo Piso, Palacio Municipal, Telefax: 2858659 

Página web: www.corozal-sucre.gov.co 

FORMATO 3 – TRAMITE 

 

MODELO DE CARTA DE INFORMACIÓN 

DE UNIÓN TEMPORAL 

Corozal, xxxxxx  

 

Señores 

MUNICIPIO DE COROZAL 

Ciudad. 

 

Ref. CONVOCATORIA PÚBLICA No. MC-058-12-2025: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

LIMPIEZA Y EXTRACCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y/O ESCOMBROS EN EL CAUCE DEL 

ARROYO DE MORROA COMPRENDIDO EN EL SECTOR CRITICO EN EL BARRIO LA 

JOSEFINA, MUNICIPIO DE COROZAL SUCRE”  

 

Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y 

__________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados 

para actuar en nombre y representación de ______________________ (nombre o razón 

social del integrante) y ___________________________ (nombre o razón social del 

integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos 

convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para participar en la concurso pública 

de la referencia, cuyo objeto es _________________________________________, y por lo 

tanto, expresamos lo siguiente: 

 

1. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución y 

liquidación del contrato. 

2. La Unión Temporal está integrada por: 

 

NOMBRE TÉRMINOS Y EXTENSIÓN COMPROMISO 

 DE PARTICIPACIÓN EN LA (%) (2) 

 EJECUCIÓN DEL CONTRATO (1) 

 

____________ ____________________________ _______________ 

____________ ____________________________ _______________ 
(1) Discriminar en función de los ítems establecidos en el presupuesto oficial, 

para cada uno de los integrantes. 
(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso 

de los miembros, debe ser igual al 100%. 

3. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 

4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria. 
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5. El representante de la Unión Temporal es ____________________ (indicar el 

nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No. ____________, de 

___________, quien está expresamente facultado para firmar y presentar la oferta 

y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, para firmar el contrato y 

tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución 

y liquidación del mismo, con amplias y suficientes facultades. 

 

6. La sede de la Unión Temporal es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 

Dirección electrónica ___________________________________________ 

Teléfono ___________________________________________ 

Telefax ___________________________________________ 

Ciudad ___________________________________________ 

 

 

En constancia, se f i rma en _______________, a los ____ días del m es de 

_____ de 202__.  

 

 

______________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal 

de cada uno de los integrantes) 

 

______________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal 

de la Unión Temporal 
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PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 

Ciudad y fecha 

  

Señores  

MUNICIPIO DE COROZAL- SUCRE  

 

REF: Invitación Pública No. MC-058-12-2025: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA Y 

EXTRACCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y/O ESCOMBROS EN EL CAUCE DEL ARROYO DE 

MORROA COMPRENDIDO EN EL SECTOR CRITICO EN EL BARRIO LA JOSEFINA, 

MUNICIPIO DE COROZAL SUCRE”  

 

Respetados señores:  

 

El suscrito Revisor Fiscal (cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de 

ley) o el representante legal, hace saber que la (NOMBRE COMPLETO DE LA 

ENTIDAD), ha cumplido y se encuentra al día con sus obligaciones provenientes del 

sistema de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje. La anterior certificación se expide para efectos de dar 

cumplimiento al Artículo 23 de la Ley 1150 de 2008.  

 

Atentamente, 

 

Nombre del proponente o de su Representante Legal_____________  

C. C. No. _____________________ de ________________________  

No. del NIT [de la (s)firma (s)]_________________________________  

Dirección de correo ________________________________________ 
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      OFERTA ECONOMICA  

 

DESCRIPCIÓN MEDIDA CANTIDAD 
COSTO 

UNITARIO 

VALOR TOTAL 

SERVICIOS DE LIMPIEZA 

Y EXTRACCIÓN DE 

RESIDUOS SOLIDOS Y/O 

ESCOMBROS EN EL 

CAUCE DEL ARROYO 

DEL. MORROA 

COMPRENDIDO ENTRE 

EL SECTOR CRITICO EN 

EL BARRIO LA JOSEFINA, 

MUNICIPIO DE 

COROZAL (A TODO 

COSTO) 

SERVICIO 1 

  

TOTAL  

El servicio incluye la mano de obra, materiales, equipos y todo lo necesario para 

la ejecución de las labores de limpieza y extracción de materiales y/o 

sedimentos definidas en el anexo para Intervención del punto crítico definido. 

 

FIRMA DEL PROPOPONENTE: __________________________ 


